
Ayuntamiento de
SETENIL DE LAS BODEGAS

EDICTO

El Pleno municipal ha aprobado inicialmente en el día 

de  hoy  una  modificación  puntual  del  PGOU  de  esta 

localidad, consistente en la eliminación de la limitación de 

la implantación del uso turístico recreativo únicamente en 

edificiciones  existentes,  en  suelo  no  urbanizable 

preservado por su carácter rural.

Lo que se hace público, a efectos de reclamaciones, 

durante  un  plazo  de  un  mes,  contado  a  partir  del  día 

siguiente  al  de  publicación  de  este  edicto  en  el  Boletín 

Oficial de la Provincia.

Setenil de las Bodegas, 26 de marzo de 2019

EL ALCALDE, Rafael Vargas Villalón
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